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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 11609/2022: CONTRATO OBRAS ASFALTADO CAMINO LOMO 

ESPANTA Y REPAVIMENTACIÓN LA CUESTA-EL PLANTO. 

 

Fecha y hora de celebración 

 

09 de diciembre de 2022. Hora de inicio: 10:00 h. 

  

Lugar de celebración 

 

Sala de Concejales 

  

ASISTENTES 

 

PRESIDENTE 

 

D. Juan José Neris Hernández (Alcalde) 

 

VOCALES: 

 

D.ª Luisa Mª. González Lorenzo, Secretaria Acctal. de la Corporación. 

D. Miguel Ángel Aznárez Salazar, Interventor de la Corporación. 

D. E. Salvador Guerra de Paz, Arquitecto Municipal. 

 

SECRETARIA: 

 

Dª. Olivia Hernández San Juan, Jefe Servicio Contratación 

AYUDANTE DEL SECRETARIO (GESTOR OA) 

 

Dª. Marta Luisa Rodríguez Castro 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. APERTURA DEL ACTO DEREQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA.  

 

La Mesa acordó, en la Mesa de contratación celebrada el día 01 de diciembre de 2022, requerir 

a las empresas licitadoras la documentación que consta detallada en dicha Acta, por plazo de 3 

días naturales de conformidad a la Cláusula 20 del PCAP. 
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Las empresas aportan la documentación dando cumplimiento a lo requerido, y aportando la 

documentación correspondiente, considerándose, por tanto, a todas ellas como admitidas en la 

licitación. 

 

  

SEGUNDO. ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS DE CRITERIOS VALORABLES 

AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES DE LOS 

LICITADORES. 

 

 Se procede a la descarga desde la Plataforma de Contratación del Sector Público de las 

ofertas económicas presentadas (Anexo II PCAP), para el LOTE Nº 1 – LOMO ESPANTA, 

resultando lo siguiente: 

 

1. CANASFAL ACTIVIDADES, S.L. 

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 110.423,82 € 

 IGIC: 7.729,67 € 

 Precio total: 118.153,49 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  

 

Se pretende subcontratar el importe de cero (0) euros. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

NO ofrezco mejora alguna. 

 

 

2. FIRMES INSULARES, S.L.  

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 108.000,00 € 

 IGIC: 7.560,00 € 

 Precio total: 115.560,00 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  

 

Se pretende subcontratar el importe de 36.500,00 euros a Obras Desarrollos y Ejecuciones 

Canarias, S.L. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

SI ofrezco mejora consistente en ejecutar la obra en 22 días naturales. 
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3. JOSE ALEXIS AFONSO PLASENCIA 

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 109.922,82 € 

 IGIC: 7.694,60 € 

 Precio total: 117.617,42 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  

 

Se pretende subcontratar el importe de cero (0) euros. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

SI ofrezco mejora consistente en ejecutar la obra en 40 días naturales. 

 

 

 Se procede, a continuación, a la comprobación de las ofertas económicas presentadas 

(Anexo II PCAP), para el LOTE Nº 2 – LA CUESTA EL PLANTO, resultando lo siguiente: 

 

1. CANASFAL ACTIVIDADES, S.L. 

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 155.548,71 € 

 IGIC: 10.888,41 € 

 Precio total: 166.437,12 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  

 

Se pretende subcontratar el importe de cero (0) euros. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

NO ofrezco mejora alguna. 

 

2. FIRMES INSULARES, S.L.  

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 150.000,00 € 

 IGIC: 10.500,00 € 

 Precio total: 160.500,00 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  
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Se pretende subcontratar el importe de 47.200,00 euros a Obras, Desarrollos y Ejecuciones 

Canarias, S.L. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

SI ofrezco mejora consistente en ejecutar la obra en 22 días naturales. 

 

3. JOSE ALEXIS AFONSO PLASENCIA 

 

A) Oferta económica 

 Precio (sin IGIC): 154.547,71 € 

 IGIC: 10.818,33 € 

 Precio total: 165.366,05 € 

 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 

sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en los Pliegos que rigen el 

contrato.  

 

Se pretende subcontratar el importe de cero (0) euros. 

 

B) Reducción del plazo de ejecución:  

SI ofrezco mejora consistente en ejecutar la obra en 40 días naturales. 

 

 

TERCERO. ACTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS DE CRITERIOS 

VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE DE LOS LICITADORES. 

 

 Se inicia sesión del acto y se procede a cumplimentar, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, la puntuación correspondiente al criterio a valorar, conforme a la Cláusula 16 del 

PCAP, y para cada uno de los LOTES (Nº 1 y Nº 2), siendo lo siguiente y por orden decreciente: 

 

▪ LOTE Nº 1 – LOMO ESPANTA 

 

1. FIRMES INSULARES, S.L.  

 

A) Oferta económica: 90 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 10 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 100 puntos 

 

 

2. JOSE ALEXIS AFONSO PLASENCIA 

 

A) Oferta económica: 88,43 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 5,5 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 93,93 PUNTOS 
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3. CANASFAL ACTIVIDADES, S.L.  

 

A) Oferta económica: 88,02 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 0 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 88,02 PUNTOS 

 

 

▪   LOTE Nº 2 – LA CUENTA EL PLANTO 

 

1. FIRMES INSULARES, S.L.  

 

A) Oferta económica: 90 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 10 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 100 puntos 

 

 

2. JOSE ALEXIS AFONSO PLASENCIA 

 

A) Oferta económica: 87,35 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 5,5 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 92,85 PUNTOS 

 

3. CANASFAL ACTIVIDADES, S.L.  

 

A) Oferta económica: 86,79 puntos 

B) Reducción del plazo de ejecución: 0 puntos 

 

TOTAL PUNTUACIÓN (CRITERIOS A Y B): 86,79 PUNTOS 

 

 

TERCERO.  PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

 La Mesa acuerda proponer a la empresa FIRMES INSULARES, S.L., con NIF 

B85705366, para el LOTE Nº 1 y LOTE Nº 2 como la empresa adjudicataria, al cumplir con los 

criterios de adjudicación y condiciones de los PCAP y PPTP, siendo la puntuación total, en ambos 

Lotes, de 100 puntos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10:25 horas de la fecha 

al principio indicada, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la Secretaria de 

la Mesa, doy fe, con el visto bueno del Presidente.  

          

             SECRETARIA DE LA MESA                                                    PRESIDENTE  
                 
             (documento firmado electrónicamente)                                     (documento firmado electrónicamente) 
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